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Política de Responsabilidad Social Empresarial de Prodeca S.A. 

En Prodeca S.A., como empresa de transporte, reconocemos nuestra responsabilidad 
de promover el bienestar social, garantizar el respeto a los derechos humanos y 
cumplir con la legislación aplicable. Estamos comprometidos con la implementación 
de prácticas comerciales éticas y sostenibles que promuevan un entorno laboral 
seguro, inclusivo y libre de violaciones de derechos. Por lo tanto, establecemos la 
siguiente Política de Responsabilidad Social Empresarial (RSE): 

Respeto a los derechos humanos y laborales: Prodeca S.A. se compromete a 
respetar y promover los derechos humanos fundamentales, así como los derechos 
laborales reconocidos internacionalmente. Nos aseguramos de que no se produzcan 
abusos laborales, discriminación, trabajo forzoso, trabajo infantil u otras violaciones 
de los derechos humanos en nuestras operaciones y cadena de suministro. 

Bienestar de los empleados: Reconocemos que nuestros empleados son el pilar de 
nuestro éxito. Nos comprometemos a garantizar un entorno laboral seguro y 
saludable, promoviendo el respeto mutuo, la diversidad y la igualdad de 
oportunidades. Proporcionamos capacitación continua, desarrollo profesional y 
promovemos el equilibrio entre el trabajo y la vida personal. 

Prevención de abusos y discriminación: Implementamos medidas de prevención y 
controles rigurosos para evitar cualquier forma de abuso laboral, discriminación y 
acoso en todas las áreas de la empresa. Mantenemos canales de comunicación 
confidenciales y accesibles para que los empleados puedan denunciar cualquier 
preocupación sin temor a represalias. 

Cumplimiento de la legislación: Prodeca S.A. se compromete a cumplir con todas 
las leyes, regulaciones y normas aplicables a nuestras operaciones. Mantenemos un 
enfoque proactivo en la actualización y seguimiento de los cambios en la legislación 
laboral, de derechos humanos y medioambiental para garantizar el cumplimiento 
continuo. 

Promoción de la igualdad de oportunidades: Fomentamos un entorno inclusivo en 
el que se valora la diversidad y se promueve la igualdad de oportunidades. No 
toleramos ninguna forma de discriminación basada en género, raza, religión, 
orientación sexual, discapacidad o cualquier otro factor protegido por la ley. 
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Transparencia y diálogo con las partes interesadas: Establecemos una 
comunicación abierta y transparente con nuestros empleados, clientes, proveedores 
y otras partes interesadas relevantes. Promovemos el diálogo constructivo y la 
colaboración para abordar inquietudes, recibir retroalimentación y mejorar 
continuamente nuestras prácticas empresariales. 

Sostenibilidad y cuidado del medio ambiente: Prodeca S.A. se compromete a 
reducir nuestro impacto ambiental y promover prácticas sostenibles en todas nuestras 
operaciones. Buscamos la eficiencia energética, la gestión responsable de residuos y 
la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, contribuyendo a la 
protección del medio ambiente. 
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